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Servicio Nacional del Trigo
Concursillo de transporte
El presente concursillo se convoca 

para" la adjudicación directa del ser
vicio de acarreo entre los almacenes 
de este Servicio y las estaciones de 
ferrocarril que a continuación se in
dican:

Del almacén de Miranda de Ebro 
a'su estación, 500 Tm.

Del almacén de Pancorvo a su es
tación, 300 Tm.

Del almacén de Calzada a su es
tación, 800 Tm.

Del almacén de Medina de Pomar 
a su estación, 100 Tm.

También se convoca a concursillo 
para la adjudicación directa del servi
cio de transporte por carretera desde 
los almacenes de este Servicio a las 
estaciones del ferrocarril que a conti
nuación se indican:

Del almacén de Belorado a la es1- 
tación del ferrocarril de Briviesca, 
600 Tm.

Del almacén de Cerezo de Río Ti
rón a la estación de ferrocarril de Bri
viesca, 400 Tm.

Del almacén de La Puebla de Ar- 
ganzón a la estación de Manzanos 
(Alava), 1 30 Tm.

Del almacén de Melgar de Ferna- 
mental a la estación de Osorno (Fa
lencia), un mínimo de 200 Tm. has
ta un máximo de 1.600 Tm.

Del almacén de Castrojeriz a la es
tación de Villaquirán, un mínimo de 
¿0G Tm. y un máximo de 2.000 
fondadas.

Las dpeíácibilfes rjue Ctimpiéndéh 
estos concursillos son: carga de vebícu- | 
Ib desde pie de báscula en almacén 
dé éste Servició, su transpórte hasta 
la estación y estiba dé lá mércáncía 
én él vagón dé ferrocarril.

Para la contratación y ejecución 
del servicio están facultadas las per- | 
sonas naturales y jurídicas, nacionales 
o extranjeras, ífuie hallándose én plena 
posesión de sus capacidades jurídicas 
y de obrar, no estén comprendidas en 
algtmo de los cásos dé excepción se
ñalados por la Ley o por cualquier 
otra disposición que especialmente se 
establezca.

El pliego de condiciones técnicas 
y administrativas, así como el modelo 
de oferta sé. encuentra a disposición 
dé los posibles interesados en la Jefa
tura Provincial del Servicio Nacional 
dél Trigo (calle Madrid, núm. 1-2.°, 
Burgos). Estás ofertas se presentaran 
por escrito, y eh sobre cerrado y la
crado, realizándose la apertura de los 
mismos á las doce horas del día 3 
del próximo mes de septiembre, en la 
Jefatura de S. N. T., pudiendo pre
senciarla los. licitadores.

El importe de estos anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Burgos, 26 de agosto de 1964. 
El Jefe provincial, Eugenio Peña.

3-472.—D-213 pís.

PROVIDEMCIAS .IIIIIIIIIAIIS
Audiencia Territorial de Burgos
Antonio'Pitera T-ejeiro, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial 
dé Burgos.

Certifico: Que en los autos a qué 
el presente recurso se refiere, se ha 
dictado por lá Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la siguiente

-SENTENCIA -
Eri la ciudad de Burgos, á veinti

dós de octubre de mil novecientos sé- 
sferíta y tres. •— Señores: limo, séñoi 
Presidente, don José Antonio Seijas 
Martínez; limo, señor don Enrique 
Rodríguez Lacín y Romero. limo, se
ñor don José Hermenegildo Moyna 
Mínguez. limo, señor don Alberto 
dé Ámuhátegui y Paviá. limo, séñói 
don Driñiél Sauz Pérez.

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de esta 
capital, ha visto en grado de apela
ción, los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre reclamación 
de cantidad, procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de Miranda de 
Ebro, y seguidos entre partes: De la 
una, como demandante, don Rafael 
de la Eranueva y Angel’, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Miranda de Ebro, que no ha com
parecido en ésta instancia, por lo que, 
en cuanto al mismo, se (han entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tribunal; y de la otra, como deman
dados, don Angél Forner y Barriga 
y doña Marta García Sblé, mayores 
de edad, casados, comerciantes, veci
nos de Miranda de Ebro, representa
dos en esta instancia en concepto de 
apelantes, por el Procurador don Luis 
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Santamaría Alvarez, y defendidos 
por el Létrado don Mariano Castillo 
Gutiérrez)* cuyos autos penden ante 
esta superioridad, en virtud del re
curso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada por el señor Juez 
de Primera Instrucción de Miranda 
de Ebro, con fecha uno de julio del 
corriente año mil novecientos sesenta 
y tres.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y. confirmamos totalmente la senten
cia apelada, dictada por el' señor Juez 
de Primera Instancia de Miranda de 
Ebro, con fecha uno de julio del co
rriente año, en los autos a que el pre
sente recurso se refiere, haciendo ex
presa imposición de las costas causa
das en el mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará al Ministerio fiscal y al 
litigante no comparecido en la forma 
dispuesta por la Ley para los rebel
des y siempre que se solicite su noti
ficación personal dentro del improrro- I 
gable término de quinto día' y de la 
que se unirá certificación al' rollo de 
sala, lo. pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Antonio Seijas.— 
Enrique R. Lacín.—José Hermene
gildo Moyna.—Alberto de Amuná- 
tegui.— Daniel Sanz.— Rubricados.

Concuerda lo preinserto con su ori
ginal, al que me remito. Y para que 
tenga lugar su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia de 
Burgos, expido y firmo la presente, 
en Burgos, a seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. —■ El 
Secretario, Antonio Pitera Téjeiro.

3.446-—D-240 pts.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

De orden del señor Juez Munici
pal de esta ciudad y su demarcación, 
por medio de la presente se cita para 
que el día 9 del próximo mes de sep
tiembre y hora de las diez de la ma
ñana, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de don . Fidel García, número 5-1.°, 
con objeto de celebrar juicio de fal
tas, a Henri Vermont, de 23 años, 

casado, maestro, de nacionalidad 
francesa, y a su esposa Noelle Marie 
Louise Marchal, de 21 años, de la 
misma naturaleza, y que fueron los 
ocupantes del turismo marca “Re
nault 4-4”, matrícula 480-DI - 51 
(F), en el día del accidente de trá
fico ocurrido a las 0,30 horas del 
día 16 de los corrientes, en el kiló
metro 301,500 de la carretera 
R. N. 1 (Madrid-Irún), término mu
nicipal de Pancorvo, apercibiéndoles 
que, de no comparecer, les parará él 
perjuicio a que hubiere lugar, debien
do verificarlo con los medios de prue
ba que tenga por conveniente, verifi
cándose esta qitación mediante el “Bo
letín Oficial” dé la provincia, ya que 
se ignora de los mismos en España.

Miranda de Ebro, a 19 de agosto 
de 1964. — El Secretario, (ilegible).

Roa
EDICTO

Dan José Santiago Seco, accidental 
Juez de Instrucción de esta villa,

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue ramo de apremio 
para hacer efectivas las costas cau
sadas en el sumario 33-58, sobre 
lesiones, contra Alberto Cazorro 
Pintado, vecino de Fuentecén, en 
el que se embargó el derecho here
ditario que a dicho penado corres
ponde en la herencia de su madre 
doña Elena Pintado Plaza, consis
tente en lo siguiente:

1. Octava parte indivisa de 
una cama de matrimonio,de hierro, 
con gergón y colchón de paja de 
maíz.

2. Idem de dos mantas de ca
ma, usadas.

3. Idem de dos sillas, usadas.
4. Octava parte indivisa de 

una casa, en la calle de Barrio 
Nuévo, de Fuentecén, que limita 
por la derecha entrando, Sofía de 
Diego; izquierda - Pacífico Arranz, 
y espalda, Eduardo de Diego.

5. Idem de un huerto, corral y 
accesorios, en la calle de Santa Lu
cía, de Fuentecén, que linda dere
cha entrando, Gorbiniano del Ol

mo; izquierda, Adolfo Catalina, y 
espalda, calle de las Pozas.

6. Idem de una viña en Val- 
demigueles, de 200 palos, que limi
ta al Norte, Ricardo Pintado; Sur, 
cañada; Este, Florencio Hervás, y 
Oeste, Teófilo Cid.

7. Idem de una viña al pago 
del Llano, de 300 palos, que limi
ta al Norte, carretera; Sur, Hilario 
González; Este, Venancio Florián, 
y Oeste, Domingo San Vicente

8. Idem de una tierra, al pago 
del monte Penadilío, de fanega y 
media, que limita al Norte, Grati- 
niano Arroyo; Sur, Maximiano de 
la Fuente; Este, Donato de Roa, y 
Oeste, Gratiniano Arroyo.

9. Idem de una tierra al pago 
de las Carrascas; en término de 
Haza, de una fanega, que limita al 
Norte, Basilio de Diego; Sur, des
conocido; Este, Basilio de Diego, 
y Oeste, Elias Miguel.

10. Cuarta parte indivisa de 
una viña, al pago del otro Lado, 
de 160 cepas, que limita al Norte, 
Santos Pintado; Sur, Este y Oeste, 
con herederos de Feliciano de las 
Heras.

11. Idem de tina viña al 
pago [del Bulero, de 200 cepas, 
que limita al Norte, herederos de 
Heriberto Camarero: Sur, herede
ros de Santiago Guijarro; Este, 
Florencio Hervás, y Oeste, Anas
tasio Núñez.

12. Idem de una tierra al pago 
de Colirios, de 6 celemines, que 
limita al Norte, herederos de Gre
gorio García; Sur, Aniano Santao- 
lalla; Este, Ricardo Pintado, y Oes
te, Guillermo Catalina.

13. Idem de otra tierra al pago 
de Colirios, de 4 celemines, que 
limita al Norte, Marcelo Pintado; 
Sur, Marcelino Cazorro; Este, Ig
nacio Martínez, y Oeste, Máximo.

14. Idem de un cúbete de 250 
cántaras con su sitio, en la bodega 
de Santa Ana, de Fuentecén.

15. Idem de una arboleda en 
Prado Trevilla, de 12 áreas, que | 
limita al Norte, Ricardo Pintado; I 
Sur, el mismo; Este, el río Riaza,
y Oeste, Andrés Catalina.
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16. Idem de otra en el mismo 
pago, de 8 áreas, que limita al 
Norte, Ricardo Pintado; Sur, río; 
Este, Alvaro Pintado, y Oeste, 
Daniel Sobrino.

17. Idem de una tierra a San 
Pedro, de 10 áreas, que limita al 
Norte, Ricardo Pintado: Sur, Moi
sés Alvarez; Este, Ricardo Pinta
do, y O. Anastasio Guijarro.

18. Idem de una viña en la 
Cruz del Llano, de 700 palos, que 
limita al Norte, Constancio Plaza; 
Sur, cañada; Este y Oeste, se ig
noran.

19. Otra viña en el Llano, de
600 palos, que limita al Norte, 
José Gómez; Sur, Senda de Fuen- 
telisendo; Este, Braulio de Domin
go, y Oeste, Francisco Sualdea.

20. Idem de viña y tierra en 
Cuesta Redondo, de 2 fanegas, 
que limita al Norte, Cristina Ce- 
laya; Sur, Manuel Pinto; Este, 
Teresa Gómez, y Oeste, ignorado.

21. Idem de viña a Valdeolle- 
ros, de 700 palos, que limita al 
Norte, Domingo Cazorro; Sur, ca
rretera de Roa; Este, Anastasio 
Guijarro, y Oeste, Asteria Gómez.

22. Idem de tierra en Valdeo- : 
fieros, de 6 áreas, que limita al 
Norte, Anastasio Domingo: Sur, i 
Luisa de Roa) Este, Marcial Can
tero, y Oeste, Toribio Miguel.

23. Idem de una viña en Val- 
deolleros, de 150 palos, cuyos lin
deros se ignoran.

24. Idem de una suerte en So
tillo, de regadío, de 7 áreas, que 
limita al Norte y Sur, regadera; 
Este, Antón Cantero, y Oeste, 
Lorenzo Pintado.

25. Idem de una tierra en las 
Glorias, de fanega y media, que 
limita Norte. Saturnino García; 
Este, Bibiano de Diego; Sur, Sa
turnino García, y Oeste, Hilario ° 
San Martín.

26. Idem de una tierra en la 
Empedrada, de 9 áreas, que limi
ta Norte, senda; Sur, Luis de las 
Heras; Este, Saterio- Gómez, y 
Oeste, Anastasio Domínguez.

27. Cuarta parte indivisa de la

nuda propiedad, cuyo usufructo 
corresponde a Anastasio Domín
guez Núñez, de 82 años, vecino 
de Fuentecén, de las siguientes 
fincas: Una tierra al pago de las 
Laderas, de una fanega y media, 
que limita Norte, Saturnino Gar
cía; Sur, Hilario de la Fuente; Este, 

. herederos de Bonifacio García, y 
' Oeste, Esteban Pintado.
' 28. Idem de otra tierra al pago

de las Laderas, de una fanega, que 
limita Norte, Francisco de Roa; 
Sur, Ricardo Pintado; E. "José Gó-

■ mez, y Oeste, Daniel Cazorro.
29. Idem de una tierra en los 

Llanillos de la Deheaa, de media 
fanega, que limita Norte, herederos 
de Ruperto Gómez; Sur, los de

i Isidro Arranz; Este, Andrés Cata
lina, y Oeste, Pacífico Arranz.

30. Idem de tina tierra al 
Quinche, de media fanega, que li
mita al Norte, Pedro Juarranz: Sur, 
barranco; Este Carlos de las Heras, 
y Oeste, Asteria Gómez.

31. Idem de una tierra en Ca- 
rrapeñafielde, de media fanega, que 
limita Norte, camino; Sur, Gra- 
tiniano Cayo; .Este, herederos de 
Alberto Martínez, y Oeste, los de 
Carlos Palomino.

32. Idem de una tierra a San 
Vicente, de media fanega, planta
da de Vid, con nnas 300 cepas, 
que limita Norte, Francisco Gar
cía; Sur, herederos de Santos Pin
tado; Este y Oeste, Feliciano de 
las Heras.

33. Idem de una viña en Val- 
deolleros, de unos 500 palos, que 
limita Norte, Gregorio González; 
Sur,, cañada; Este, Cayo Pico, y 
Oeste, Pedro Pintado.

34.. Idem de una tierra a los 
Llanillos, de media fanega, que li
mita Morte, Ruperto Gómez; Sur, 
Silvéstre López; Este, Pacífico 
Arranz. y Oeste, Ruperto Gómez.

35. Tierra en la Calleja, de 
seis o siete áreas, que limita Norte, 
Victoriana Carbonero; S.,ríoRiaza; 
Este, Corbiniano del Olmo, y Oes
te, Carlos Guijarro.

36. Idem de una tierra en tér

mino de Haza, al pago de las Ca* 
trascas, de 3 hemínas, que limita 
Norte, Félix Rodríguez; Sur, ba
rranco; Este, camino de Haza, y 
Oeste, barranco, hallándose divi
dida por la carretera.

37. Idem de media suerte de 
■las del monte, en término de Haza, 
de una fanega, que limita Norte, 
camino; Sur, cañada; Este, Félix 
Rodríguez, y Oeste, Francisco 
García.

Todas las fincas radican en tér
mino de Fuentecén, menos las que 
se indicaron radicantes en Haza.

Sobre todos los bienes relacio
nados, corresponde al tercio de 
usufructo legal a Daniel Cazorro 
Gómez, de 71 años, padre del eje
cutado.

El derecho hereditario, objeto 
de la subasta, deducidos los usu
fructos de Anastasio Domínguez 
Núñez y Daniel Cazorro Gómez, 
ha sido tasado en 20.688,50 pe
setas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y pú
blica snbasta, el derecho heredita
rio anteriormente descrito, y bajo 
las siguientes con-diciones:

1. a El derecho hereditario des
crito sale a subasta sin sujeción a 
tipo, siendo indispensable para 
tomar parte en la subasta consig
nar el diez por ciento del valor de 
la tasación.

2. a Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiera, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta, sin destinar a su ex
tinción el precio del remate, rema
te que podrá cederse a. un tercero.

3. a No existen títulos de pro- 
piedae, siendo de cuenta del adju
dicatario su habilitación.

Dado eñ Roa a 10 de julio de 
1963. --El Juez de Instrucción, 
José Santiago Seco.

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta-villa
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de Lerma y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en el sumario 
que en el mismo se instruye, bajo el 
número 79-964, urgencia 69, por da
ños y lesiones en accidente de circu
lación, ocurrido al turismo HMD- 
278-B, conducido por su propietario 
Rónáld Benjamín Suckling, por la 
presente se cita a dicho conductor, de 
33 años de edad, soltero, Ingeniero, 
vecino de Hounslow (Inglaterra) y a 
las tres personas que le acompañaban 
en el vehículo y cuyas circunstancias 
personales se desconocen, para que en 
el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente, compa
rezcan ante el Juzgado de Instrucción 
dé Lerma, a fin de recibirles decla
ración, ihstriiiílés del contenido d e 1 
artículo 109 de la Ley de Ehjuiciá- 
miéhto Criminal, y. para que sean re
conocidos por el señor Médico Foren
se y reseñar en el sumario el permi
so de conducción de' que es titular 
Rónald Benjamín Suckling, bajo 
apercibimiento de que si no lo efec
tuaren les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en L'erma, a seis de agosto 
dé mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible).

Juzgado de Paz dé Gumiel 
dé Hizán

EDICTO

En providencia dictada en el 
día de hoy, dada en auto de jui
cio verbal de faltas número 6 de 
1964, dimanante del sumario nú
mero 59 de 1964, por daños pro
ducidos en un vehículo marca 
Láñd-Rover, matricula BU-15808, 
propiedad de Angel Arrabal San
cho, vecino de Villanueva de 
Gumiel (Burgos), al colisionar 
con el mismo el vehículo marca 
Peugeot, tipo 403, matricula 319 
LM. 38, propiedad de Vermorel 
Roger Autome, súbdito francés, 
conducido por el mismo, vecino 
de Casa Blanca (Marruecos), de 
profesión Ingeniero químico, cu
yo domicilio y residencia, siquie
ra sea accidentalmente, dentro 

, del territorio nacional, se descó- 
! noce, he acordado se cite a re- 
¡ ferido Vermorel Roger Áutome, 1 

para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con 
medios de prueba con que inten
te valerse, el día 15 de septiem-

I bre próximo, a las 12 de su ma- 
| ñaña, con objeto de celebrar el 
‘ conespondiente juicio de faltas, 

bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía,

Y para que tenga lugar la. ci
tación acordada, se expide el 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la 
conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2.” del artículo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Gumiel de Hizán, a 
11 de agosto de 1964.—El Juez 
de Paz (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Servliio ladHal te [oniratlílD 

Parcelarla jHWtóía M
Delegación de Burgos

Zona de Orbañahbs-Tobaliniltd
ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
los propietarios afectados que, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, ha re
suelto rectificar el perímetro de 
la zona de concentración de 
Orbañanos-Tobalinilla, determi
nado en el Decreto de 26 de 
septiembre de 1963, al solo efec
to de comprender en el mismo, 
o de excluir de él, las fincas de 
la periferia que a continuación 
se relacionan, y cuya superficie 
se extiende a términos limítrofes:

Inclusiones
Polígono 2. parcela 742, de 

Rafael Miranda Barredo y otros.
Polígono 2, parcela 743, de 

Angel López Góhiez.
Polígono 2, parcela 744, de 

Prudencia Cueva Gómez.

Polígono 2, parcela 740-1, de 
Francisco Angulo Vadillo.

Exclusiones
Polígono 2, parcela 740-2, dé 

Florencio González.
Polígono 2, parcela 741, de 

Manuel Baró,

Ayuntamiento de Bañuelos 
de Bureba

Habiendo adoptado esta Corpora
ción el acuerdo de enajenar, en pú
blica subasta, el edificio conocido por 
“antiguo Ayuntamiento”, enclavado 

esta localidad, y una vez obtenida la 
autorización del Ministerio de la Go
bernación, por medio del presente se 
pone en conocimiento de todas aque
llas personas interesadas que el expe
diente instruido al efecto, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo pueden presentar
se por escrito las reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Bañuelbs de Bureba, 19 de agos
to de 1964. — El AJcáidé, Santos 

Gáfcía.

Ayuhtamiento de Padilla 
de Abajo

Instruido por esté Ayuntamiento, 
éxpediente de habilitación y suplemento 
de crédito, ~por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan én aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediento 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 

de 24 de junio de 1955).
" Padilla de Abajo, 22 de agosto 
de 1964. — El Alcalde, Primitivo 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Ubierna, Gredilla la Pole- 
ra, Huerta del Rey y Pardilla.

provincia, en la calle de la Cuesta núm. 3, de


